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FORU AGINDUA, zerga 
betebehar formal jakin 
batzuk garatzen dituen 
Erregelamendua eta 
fakturazio obligazioak 
arautzen dituen 
Erregelamendua foru 
dekretu bidez aldatzeko 
prozedura hastea 
baimentzen duena. 

ORDEN FORAL por la que 
se autoriza la iniciación del 
procedimiento de 
elaboración de un Decreto 
Foral por el que se 
modifican el Reglamento 
por el que se desarrollan 
determinadas obligaciones 
tributarias formales y el 
Reglamento que regula las 
obligaciones de 
facturación. 

Uztailaren 12ko 6/2005 Foru Arauak, 
Gipuzkoako Lurralde Historikoaren 
Erakunde Antolaketa, Gobernu eta 
Administrazioari buruzkoak, araututa dakar 
70. artikuluan zer prozedura erabili behar 
den Gipuzkoako Lurralde Historikoan foru 
arauen aurreproiektuak eta izaera 
orokorreko xedapenen proiektuak egiteko. 
Bertan dio prozedura hasiko dela gaian 
eskumena duen departamentuko foru 
diputatuak hala agintzen duenean. 

El artículo 70 de la Norma Foral 6/2005, 
de 12 de julio, sobre Organización 
Institucional, Gobierno y Administración 
del Territorio Histórico de Gipuzkoa, 
establece el procedimiento de elaboración 
de los anteproyectos de Norma Foral y de 
los proyectos de disposiciones de carácter 
general en el ámbito del Territorio 
Histórico de Gipuzkoa, disponiendo que el 
procedimiento se iniciará por orden del 
Diputado o Diputada Foral titular del 
Departamento competente por razón de la 
materia. 

Artikulu horren 1. apartatuko b) letrak 
xedatzen duenez, prozedura hasteko 
aginduak arauaren gaia eta xedea azaldu 
behar ditu laburki, eta txosten bat izan 
behar du erantsia adierazteko zer eragin 
izango duen indarrean dagoen lege 
antolamenduan, haren bideragarritasun 
ekonomikoa zenbatekoa den eta nola 
eragingo duen Gipuzkoako Lurralde 
Historikoko aurrekontuetan. Horrez gain, 
sektorearen eta generoaren araudiaren 
arabera aginduzkoak diren izapide eta 
txostenak egingo dira, bai eta proposatzen 
den erregulazioaren gaia eta edukia 
kontuan hartuta egokitzat jotzen direnak 
ere.  

La letra b) del apartado 1 del referido 
precepto determina que la orden de 
iniciación expresará sucintamente el 
objeto y la finalidad de la norma y llevará 
como anexo un informe que determinará 
su incidencia en el ordenamiento jurídico 
vigente, su viabilidad económica e 
incidencia en los presupuestos del 
Territorio Histórico de Gipuzkoa y los 
trámites e informes que sean preceptivos 
según la normativa sectorial y de género, 
y aquéllos que se estimen procedentes en 
razón de la materia y el contenido de la 
regulación propuesta.  
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Orain hasten den prozeduraren xedea da 
foru dekretu bat onartzea haren bidez bi 
erregelamendu hauek aldatzeko: zerga 
betebehar formal jakin batzuk garatzen 
dituen Erregelamendua, abenduaren 17ko 
47/2013 Foru Dekretuak onartua,  eta 
fakturazio obligazioak arautzen dituen 
Erregelamendua, otsailaren 26ko 8/2013 
Foru Dekretuak onartua. 

El procedimiento que se inicia tiene por 
objeto aprobar un Decreto Foral que 
modifique el Reglamento por el que se 
desarrollan determinadas obligaciones 
tributarias formales, aprobado por el 
Decreto Foral 47/2013, de 17 de 
diciembre, y el Reglamento que regula las 
obligaciones de facturación, aprobado por 
el Decreto Foral 8/2013, de 26 de febrero. 

Sartzen diren aldaketa gehienak doikuntza 
teknikotzat hartu daitezke, balio 
erantsiaren gaineko zergaren erregulazioa 
erregelamendu horietan xedatutakoarekin 
koordinatzea baita haien helburua. 

Gran parte de las modificaciones que se 
establecen pueden calificarse de ajustes 
técnicos en tanto que persiguen coordinar 
la regulación del impuesto sobre el valor 
añadido con lo dispuesto en los citados 
reglamentos. 

Zerga betebehar formal jakin batzuk 
garatzen dituen Erregelamenduari 
dagokionez, beharrezkoa da arautzea 
subjektu pasibo batzuek dituzten aukera 
berriak zerbitzuak bide elektronikoz 
ematen dituztenean edo telekomunikazio, 
irrati eta telebista zerbitzuak egiten 
dituztenean. 

En lo que se refiere al Reglamento por el 
que se desarrollan determinadas 
obligaciones tributarias formales, se hace 
necesario regular las nuevas opciones que 
tienen determinados sujetos pasivos que 
prestan servicios por vía electrónica, de 
telecomunicaciones y radiodifusión y 
televisión. 

Bestalde, BEZaren erregistro liburuak 
elektronikoki eramateko aukeraren epea 
BEZaren Erregelamenduko 68 bis 
artikuluan ezarritako modu bertsuan 
arautzen da. 

Por otra parte, se regula el plazo de la 
opción para la llevanza electrónica de los 
libros registro del IVA en términos 
similares a los establecidos en el artículo 
68 bis del Reglamento del IVA. 

Azkenik, harpidetza eskubideak 
eskualdatzeko eragiketei buruzko 
informazioa Zerga Administrazioari 
bikoiztuta emateak kudeaketan eragin 
ditzakeen arazoak saihestearren, aldaketa 
bat sartzen da erregelamenduan 
harpidetza eskubideekin egiten diren 
eragiketen informazio hornidura guztia 
entitate gordailuzainean zentralizatzeko. 

Finalmente, con el objeto de evitar 
problemas de gestión derivados de 
duplicidad en la aportación de la 
información a la Administración tributaria 
sobre operaciones de transmisión de 
derechos de suscripción, se introduce una 
modificación en el reglamento para 
centralizar en la entidad depositaria todo 
el suministro informativo sobre 
operaciones con derechos de suscripción. 

Fakturazio obligazioak arautzen dituen 
Erregelamenduari dagokionez, 
Kontseiluaren 2017ko abenduaren 5eko 
2017/2455 Zuzentarauaren transposizioa 
dela-eta, aldaketak sartzen dira fakturazio 
arloan aplikagarria den araudiaren 

En lo que se refiere al Reglamento que 
regula las obligaciones de facturación, 
consecuencia de la transposición de la 
Directiva 2017/2455 del Consejo, de 5 de 
diciembre de 2017, se modifican las reglas 
referentes a la normativa aplicable en 
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erregeletan.   materia de facturación.  

Bestalde, eguneratzen da zergan 
salbuetsita daudenetatik zer 
eragiketengatik izango den faktura egiteko 
obligazioa, eta ezartzen da ezen, aseguru 
eta kreditu entitateak ez ezik, beste 
finantza entitate batzuk ere egongo direla 
faktura egiteko betebeharretik salbuetsita 
balio erantsiaren gaineko zergatik 
salbuetsitako aseguru eta finantza 
eragiketak egiten dituztenean.  

Por otra parte, se actualiza la relación de 
las operaciones exentas del impuesto por 
las que será obligatoria la expedición de 
factura, y se excepciona, como ya venía 
sucediendo para entidades aseguradoras 
y de crédito, a otras entidades financieras 
de la obligación de expedir facturas por las 
operaciones de seguros y financieras 
exentas del impuesto sobre el valor 
añadido que realicen.  

Bukatzeko, erregelamendu honen 
hirugarren xedapen gehigarrian jasotzen 
den fakturazio prozedura berezia bidaia 
agentzien araubide bereziari lotutako 
bidaia zerbitzuei zabaltzea proposatzen 
da. 

Finalmente, se propone ampliar a los 
servicios de viajes sujetos al régimen 
especial de las agencias de viajes el 
procedimiento especial de facturación 
previsto en la disposición adicional tercera 
de este reglamento. 

  

Horrenbestez, hau En su virtud, 

EBAZTEN DUT RESUELVO 

Agintzea prozedura hasi dadila betebehar 
formal jakin batzuk garatzen dituen 
Erregelamendua eta fakturazio obligazioak 
arautzen dituen Erregelamendua foru 
dekretu bidez aldatzeko, erantsita doan 
txostenari jarraituz. 

Ordenar la iniciación del procedimiento de 
aprobación de un Decreto Foral por el que 
se modifican el Reglamento por el que se 
desarrollan determinadas obligaciones 
tributarias formales y el Reglamento que 
regula las obligaciones de facturación, 
conforme al informe que se adjunta como 
anexo. 
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SARIU.]RA/IINTRADA IRTEER.A/SALIDA

I
La Comisión Jurídica Asesora del Territorio

Histórico de Gipuzkoa, en ses¡ón celebrada

el día 21 de junio 2019 con la asistencia de

los miembros que al margen se expresan,

y siendo ponente don Juan Ramón

Ciprián Ansoalde ha emitido por

unanimidad el siguíente díctamen:

"A solicitud del diputado foral del Departamento de Hacienda y Finanzas, la
Gomisión Jurídica Asesora ha examinado el Proyecto de Decreto Foral por el que se

modifica el Reglamento por el que se desarrollan determinadas obligaciones

tributarias formales y el Reglamento que regula las obligaciones de facturación.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha 27 de marzo de 2019 tuvo entrada en el registro de la
Comisión Jurídica Asesora la solicitud de dictamen formutada por el Departamento de

Hacienda y Finanzas en relación con el citado proyecto de decreto foral; expediente que

quedó registrado con el número 512019.

SEGUNDO.- El expediente administrativo remitido tiene el siguiente contenido:

- Orden Foral de 5 de febrero de 2019 por la que se autoriza la iniciación del

procedimiento de elaboración de un Decreto Foral por el que se modifican el Reglamento

por el que se desarrollan determinadas obligaciones tributarias formales y el Reglamento

que regula las obligacíones de tributación, con el informe anexo al que se refiere el

1



artículo 70.1.b) de la Norma Foral 6/2005, de 12 de julio, sobre Organización lnstitucional,

Gobierno y Administración del Territorio Histórico de Gipuzkoa.

- Remisión del borrador a las Subdirecciones Generales de Gestión Tributaria y de

lnspecbión Tributaria"del Departamento de Hacienda y Finanzas.

- lnforme jurídico del jefe del Servicio de Desarrollo Normativo y Asesoramiento

Jurídico, de fecha 14 de febrero.

- Texto inicial del proyecto con la conformidad del diputado foral, de la misma

fecha.

- Diligencia del trámite de información pública del proyecto mediante su publicación

entre el 19 de febrero y el 18 de marzo de 2019 en la web del departamento y en la sede

electrónica de la Diputación Foral.

- Texto definitivo del proyecto tras su paso por el trámite de información pública.

- Remisión del proyecto al Ministerio de Hacienda, de conformidad con lo dispuesto

en el apartado uno del artículo 4 del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma

del País Vasco, aprobado por la Ley 1212002, de 23 de mayo.

- Remisión del proyecto al Órgano de Coordinación Tributaria de Euskadi, en

cumplimiento del artículo 1'l de la Ley 3/1989, de 30 de mayo, de Armonización,

Coordinación y Colaboración Fiscal.

- Memoria del proyecto y sus anexos:

o Anexo l: informe de evaluación previa de impacto de género.

o Anexo Il: informe preceptivo de verificación de la evaluación de impacto de

género, emitido por el Órgano para la lgualdad de Mujeres y Hombres.

o Anexo lll: memoria económica de impacto recaudatorio.

- Escrito del diputado foral de Hacienda y Finanzas de 22 de marzo de 2019

ordenando tramitar la consulta a la Comisión Jurídica Asesora.

TERCERO.- A tenor de lo preceptuado por los artículos 8.1.d) y 18.1 del Decreto

Foral 38/1999, de 30 de marzo, por el que se crea y regula la Comisión Jurídica Asesora

2



Lege Aholkularitzako B atzordea
Comisión Jurídica Asesora

Gipuzkoako Lurralde Historikoa
Territorio Histórico de Gipuzkoa

del Territorio Histórico de Gipuzkoa, ha sido ponente don Juan Ramón Ciprián Ansoalde,

que expresa el parecer de la Comisión.

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

A) Finalidad

El proyecto de decreto foral sometido a consulta tiene por objeto nuevas

modificaciones parciales, la novena y la quinta, respectivamente, del Reglamento por el

que se desarrollan determinadas obligaciones tributarias formales, aprobado por el

Decreto Foral 4712013, de 17 de diciembre, y del Reglamento que regula las obligaciones

de facturación, aprobado por el Decreto Foral 812013 de 26 de febrero.

Por lo que respecta al primero, se regulan las nuevas opciones que tienen

determinados sujetos pasivos para que sus servicios prestados por vía electrónica, de

telecomunicaciones y radiodifusión y televisión, efectuados a los consumidores finales,

tributen siempre en el Estado miembro de consumo aunque la persona o entidad que

presta estos servicios no haya superado los 10.000 euros anuales en el ámbito

comunitario durante el año natural.

Por otra parte, se modifica el plazo de la opción para la llevanza electrónica de los

libros registro del lVA, pudiendo ejercítarse a lo largo de todo el ejercicio y surtiendo

efectos para el primer periodo de liquidación que se inicie después de que se hubiera

ejercido la opción.

Finalmente, con el objeto de evitar problemas de gestión derivados de la duplicidad

en la aportación de la información a la Administración tributaria sobre operaciones de

transmisión de derechos de suscripción, se modifica el Reglamento para centralizar el

suministro de esa información en la entidad depositaria, de forma que solo en ausencia de

entidad depositaria en España la obligación de informar corresponderá al intermediario

financiero o alfedatario público que intervenga en la operación.
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En cuanto al Reglamento que regula las obligaciones de facturación, consecuencia

de la transposición de la Directiva 201712455 del Consejo, de 5 de diciembre de 2017, se

modifican las reglas referentes a la normativa aplicable en materia de facturación, de

manera que desde 1 de enero de 2019 la normativa aplicable será la normativa del

Estado miembro de identificación para los sujetos pasivos acogidos a los regímenes

especiales aplicables a los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión o de

televisión y a los prestados por vía electrónica.

lgualmente, se actualiza la relación de las operaciones exentas del lmpuesto sobre

el Valor Añadido por las que será obligatoria la expedición de la factura y se excepciona a

otras entidades financieras, además de las entidades aseguradoras y de crédito, de la

obligación de expedir facturas por las operaciones de seguros y financieras exentas del

impuesto. Asimismo, se establece que la Dirección General de Hacienda, previa solicitud

de la persona o entidad interesada, pueda eximir de la obligación de expedir factura

cuando existan razones que lo justifiquen.

Finalmente, se amplía a los servicios de viajes sujetos al régimen especial de las

agencias de viajes el procedimiento especial de facturación previsto en la disposición

adicional tercera del Reglamento.

B) Contenido

El decreto foral consta de un preámbulo, dos artículos, una disposición derogatoria

y una disposición final.

En el preámbulo se resumen las modificaciones que introduce el proyecto

El artículo I consta de seis apartados por medio de los cuales se modifican

diversos preceptos del Reglamento por el que se desarrollan determinadas

obligaciones tributarias formales.

En el apartado uno se adicionan dos nuevas letras, la u) y la v), al apartado 3 del

artículo 15, en el cual se enumeran los fines a los que puede servir la declaración de alta

en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores. En concreto, la declaración
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servírá para optar por la no sujeción al IVA y para comun¡car la sujeción al IVA de las

prestaciones de serv¡cios por vía electrónica, de telecomunicaciones y de radiodifusión y

televisión, a las que se refieren, respectivamente, los números 8o y 40 a) del artículo 70.

Uno de la Ley 3711992, de 28 de diciembre, del lmpuesto sobre elValor Añadido.

El apartado dos realiza var¡as modificaciones en el artículo 16.2, que enumera los

fines para los que sirve la declaración de modificación en el Censo de Empresarios,

Profesionales y Retenedores. Así, la actual letra q) ("comunicar otros hechos y circunstancias de

carácter censal previstos en las normas tributarias o que determine Ia Diputada o el Diputado Forat det

Departamento de Hacienda y Finanzas") pasa a ser la letra r); la letra q) pasa a mencionar como

finalidad de la modificación censal la de optar por la no sujeción al IVA de las prestaciones

de servicios a que se refiere el artículo 70. Uno. 80 de la Ley del lmpuesto; y la letra h),

que contempla la finalidad de optar por la modalidad simplificada del método de

estimación directa en el lmpuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, de revocar

determinadas opciones o solicitudes y de comunicar los cambios de determinadas

situaciones, adapta su redacción a otras modificaciones que el propio proyecto introduce.

El apartado tres da nueva redacción al artículo 36 bis, que regula la opción por la

llevanza electrónica de los libros registro del lVA. Establece, en concreto, que dicha

opción podrá ejercitarse mediante la presentación de la correspondiente declaración

censal a lo largo de todo el ejercicio, no necesariamente, como se exige en la actualidad,

durante el mes de noviembre anterior al inicio del año natural en el que deba surtir efecto;

y añade que surtirá efecto para el primer periodo de liquidación que se inicíe después de

que se hubiera ejercido dicha opción.

El apartado cuatro añade una letra más, la letra e), al apartado 1 del artículo 36

ter, en el que se regulan los plazos para el suministro electrónico de los registros de

facturación por parte de las personas y entidades que lleven los libros registro del IVA a

través de la sede electrónica de la Diputación Foral de Gipuzkoa. La nueva letra e)

precisa el plazo de suministro de la información correspondiente al documento electrónico

de reembolso al que se refiere el artículo 9.1.2o. B) del Reglamento del lmpuesto sobre el

Valor Añadido, en los casos de entregas en régimen de viajeros de bienes exportados o

enviados por el adquirente no establecido en el territorio de aplicación del impuesto.
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El apartado cinco añade un nuevo artículo 36 quáter por el que se regula el

suministro de información en relación con el periodo de tiempo anterior a la llevanza

electrónica de los libros registro.

El apartado seis adiciona un párrafo tercero al apartado 2 del artículo 51, en virtud

del cual se establece que la obligación de declarar las operaciones relativas a derechos

de suscripción corresponderá a la entidad depositaria de dichos valores en España y, en

su defecto, al intermediario financiero o al fedatario público que haya intervenido en la

operación.

El artículo 2 consta de cuatro apartados por medio de los cuales se modifican

diversos preceptos del Reglamento que regula las obligaciones de facturación.

El apartado uno da nueva redacción al artículo 2.3, que precisa en qué supuestos

especiales la obligación de expedir factura habrá de ajustarse a las normas establecidas

en este Reglamento, y en qué otros, aunque la factura se refiera a entregas de bienes o

prestaciones de servicios realizadas en el territorio de aplicación del impuesto, la

obligación de expedirla no tendrá que ajustarse a lo establecido en este Reglamento.

El apartado dos da nueva redacción al artículo 3.1.a), a tenor del cual no existirá

obligación de expedir factura por las operaciones exentas del IVA, salvo en los casos que

se mencionan. La novedad consiste en que las referencias al artículo 20 del Decreto Foral

10211992, de 29 de diciembre, de adaptación de la Ley del lmpuesto sobre el Valor

Añadido, pasan a hacerse al artículo 20 de la Ley reguladora del lmpuesto, Ley 3711992,

de 28 de diciembre.

El apartado tres modifica el artículo 3.2, que regula las excepciones a la obligación

de expedir factura cuando se trate de operaciones de seguro, reaseguro y capitalización

de determinadas operaciones financieras. La principal novedad consiste en atribuir a la

Dirección General de Hacienda la facultad de eximir a empresarios o profesionales de la

obligación de expedir factura, previa solicitud de los interesados, cuando quede justificado

por las prácticas comerciales o administrativas del sector de actividad de que se trate o

por las condiciones técnicas de expedición de estas facturas.
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El apartado cuatro modifica la disposición adicional tercera, que regula la

facturación de determ¡nadas prestac¡ones de servicios en cuya realización intervienen

agenc¡as de viajes que actúen como mediadoras en nombre y por cuenta ajena. La

novedad consiste en incluir entre los servicios cuya facturación se regirá por lo dispuesto

en esta disposición adicional los servicios de viajes a los que sea de aplicación el régimen

espec¡alde las agencias de viajes.

En virtud de la disposición derogatoria única quedan derogadas todas las

disposiciones de igual o inferior rango que sean contrarias a lo dispuesto en el presente

decreto foral.

Y en virtud de la disposición final única el decreto foral entrará en vigor el día

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Gipuzkoa, y surtirá efectos a partir

de 1 de enero 2019.

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- Com pete ncia y habi litación normativa.

El Consejo de Gobíerno Foral es el titular de la potestad reglamentaria de la

Diputación Foral en los términos establecidos en los artículos 18 y 31.1.f) de la Norma

Foral 612005, 12 de julio, sobre Organización lnstitucional, Gobierno y Admínistración del

Territorio Histórico de Gipuzkoa.

La habilitación normativa que permite el ejercicio de tal potestad se encuentra en

este caso en el artículo 29 de la Norma Foral 2l2OO5, de 8 de marzo, General Tributaria

del Territorio Histórico de Gipuzkoa (NFGT), que en el apartado 2.a) establece la

oblígación de presentar declaraciones censales por las personas o entidades que

desarrollen o vayan a desarrollar actividades u operaciones empresariales y profesionales

o satisfagan rendimientos sujetos a retención; en el 2.d),la de llevar y conservar libros de

contabilidad y registros; en el 2.e), la de expedir y entregar facturas o documentos

sustitutivos y de conservar las facturas, documentos y justificantes que tengan relación
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con las obligaciones tributarias; y en el 2.f), la de aportar a la Administración tributaria

libros, registros, documentos o información que el obligado tributario deba conservar en

relación con el cumplimiento de las obligaciones tributarias propias o de tercero, así como

cualquier dato, informe, antecedente y justificante con trascendencia tributaria, a

requerimiento de la Administración o en declaraciones periódicas.

A tenor del apartado 3 del artículo 29 NFGT, las disposiciones reglamentarias

podrán regular las circunstancias relativas al cumplimiento de las obligaciones tributarias

formales.

Por lo que se refiere, en particular, a las obligaciones de información, el artículo

90.2 NFGT dispone que deberán cumplirse con carácter general en la forma y plazos que

reglamentariamente se determinen.

Y, por último, no cabe olvidar la habilitación genérica de la disposición final

decimoctava de la NFGT, según la cual la Diputación Foral dictará cuantas disposiciones

sean necesarias para su desarrollo y aplicación.

En consecuencia, el Consejo de Gobierno Foral es competente y tiene habilitación

suficiente para aprobar el decreto foral cuyo proyecto examinamos.

SEGUNDA.- Procedimiento de elaboración.

En el procedimiento de elaboración del proyecto sometido a dictamen se han

atendido en lo sustancial las exigencias del artículo 70.1 de la Norma Foral 6/2005, de 12

de julio, sobre Organización Institucional, Gobierno y AdministraciÓn del Territorio

Histórico de Gipuzkoa.

No se ha realizado el trámite de consulta pública previa previsto en el artículo 133.1

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, lo que en la memoria del proyecto se justifica porque se trata

de una modificación de aspectos parciales de un reglamento, por lo que estaríamos en

uno de los supuestos en los que, según el párrafo segundo del apartado 4 de dicho

artículo, puede omitirse la consulta pública.
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TERCERA.- Valoración del proyecto

Examinado el proyecto, se observa que todas las modificaciones que ¡ncorpora ya

han sido realizadas en el Derecho tributario estatal por medio del Real Decreto

151212018, de 28 de diciembre, que entró en vigor el 1 de enero de 2019.

En efecto, las realizadas en los artículos 15.3, 16.2y 51.2 del Reglamento porel
que se desarrollan determinadas obligaciones tributarias formales son reflejo de las que el

citado Real Decreto 151212018 introdujo en el Reglamento General de las actuaciones y

los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas

comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real

Decreto 106512007, de 27 de julio.

Las realizadas en los artículos 36 bis y 36 ter, así como el nuevo artículo 36 quáter

del mismo Reglamento, se corresponden con las efectuadas por el Real Decreto

151212018 (artículo primero, apartados once, doce y trece) en el Reglamento del

lmpuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624t1992, de 2g de

diciembre.

Y las del Reglamento que regula las obligaciones de facturación son las mismas

que llevó a cabo el Real Decreto 151212018 (artículo segundo) en el homónimo estatal,

aprobádó iroi 6l,neál Decreto 161gt2012, de 30 de noviembre.
,',' {'

;

i Dieho.lo cual, el contenido del proyecto no suscita objeciones a la Comisión, pero sí

las siguientes observaciones

- En el artículo 1.Dos se dice que se adiciona la letra q) al apartado 2 del artículo 16

y que la actual letra q) pasa a ser la letra r), pero no es exactamente así. La letra q) ya

existe y lo que se hace es darle nueva redacción. Por tanto, sería más correcta una

fórmula como la siguiente: "se modifican /as /efras h) y q) del apartado 2 det artícuto 16, pasando et

contenido actual de la letra q) a denominarse con la letra r) y quedando dichas letras redactadas en los

siguientes términosi' .

- En el artículo 1.Tres sobra el inciso final "que queda redactado en los srguienfes

términos".
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- En el artículo 2.Tres, que da nueva redacción al apartado 2 del artículo 3 del

Reglamento que regula las obligaciones de facturación, al final de la letra a) de dicho

apartado se dice "y estén sulefas y no exentas al mismo", cuando debería decirse "y estén su,¡'efas

alimpuesto y no exentas delmismd'.

- En el artículo 2.Tres, en el último párrafo añadido al artículo 3.2 del Reglamento

que regula las obligaciones de facturación ("La solicitud podrá entenderse desestimada por

haberse vencido et plazo de 6 meses desde ta soticitud sin que se haya notificado resolución expresa")

sería más correcto decir "La solicitud podrá entenderse desestimada una vez transcurrido el plazo de

seis ¡neses desde ta solicitud sin que se haya notificado resoluciÓn expresa".

En conclusión, una vez consideradas las observaciones que se formulan en

el presente dictamen, el proyecto puede ser sometido a la aprobación del Conseio

de Gobierno Foral con la conform¡dad de la Gomisión Jurídica Asesora.n'

No obstante, usted resolverá lo que estime más acertado

San Sebastián, 21 dejunio de 2019,

LA PRESIDENTA,

Maite Barruetabeña Zenekorta

Gln¡zloato Lurtrldc Hilorlkre
Tciritorio Hig,6rico dc Glpuzkor

Conisióa lu¡ldica Ascsora

[¡gÉ A bolhüriu¡lo Ba¡¿or&e

DIPUTADO FORAL DEL DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y FINANZAS.-
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